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IX.2.5 
Responsabilidad penal de menores

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, la mayoría 
de las quejas recibidas sobre responsabilidad penal de meno-
res están relacionadas con la organización y funcionamiento 
de los centros de internamiento para menores infractores. 
Un dato fácilmente comprensible si tenemos en cuenta la 
variedad y singularidad de problemas, acontecimientos y 
vicisitudes que pueden surgir en la vida cotidiana de estos 
recursos. 

La casuística de situaciones denunciada es diversa, si bien, 
los internos, o incluso sus familiares, vienen a expresar 
en sus quejas la disconformidad con la medida correctiva 
o sancionadora impuesta por el centro de internamien-
to como reacción a una falta (quejas 14/861, 14/4681, y 
14/6049). También son habituales las demandas de ayuda 
para trasladar al menor de un centro a otro, bien por ser 
más cercano al domicilio familiar o bien por considerar que 
no está recibiendo la atención adecuada en el recurso de 
origen (quejas 14/2837, y 14/5309).

Por otro lado, las quejas recibidas en este ámbito, las deman-
das y peticiones que desde hace tiempo vienen realizando 
profesionales del sector, unido todo ello a la especial pro-
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tección que debemos otorgar a quienes cometen delitos y 
a sus víctimas, han justificado la elaboración de un Informe 
especial sobre la atención que reciben los menores y jóvenes 
que se encuentran cumpliendo una medida de privación 
de libertad en alguno de los 15 centros de internamiento 
de los que dispone la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se trata de un trabajo que pretende ofrecer, desde la 
vertiente de una Institución garante de derechos, una visión 
global de estos recursos, de sus estructuras, relaciones, 
organización, pero sobre todo del trabajo que desarrollan 
aquellos para la reeducación y reinserción social de los 
menores y jóvenes que han cometido algún delito. 

El fenómeno de la delincuencia juvenil es ciertamente 
complejo y sus consecuencias suelen ir acompañadas de una 
importante polémica social. Ante esta realidad, la sociedad 
parece dividida entre quienes se muestran partidarios de 
acentuar el enfoque represivo y sancionador para hacer 
frente a estos comportamientos violentos, y quienes con-
sideran necesario profundizar en el enfoque reeducativo y 
de reinserción social como instrumentos básicos para una 
verdadera Justicia penal juvenil. 

No es de extrañar, por tanto, que muchas de las medidas 
políticas reclamadas por la sociedad en relación con los 
menores parezcan ir orientadas a corregir o reaccionar con 
un endurecimiento de la legislación sobre responsabilidad 
penal de menores. Pero las normas nunca pueden ser la 
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solución definitiva al problema de la delincuencia juvenil, y 
ver en ellas una relación directa con el problema no es la 
vía más idónea para combatirlo. 

El problema no sólo debe abordarse desde dicha legislación, 
a pesar de que las medidas que se adopten lo sean con 
carácter reeducador y no sancionador. La solución a la 
delincuencia de este sector de la población ha de venir 
a través de la prevención, es decir, en la búsqueda de las 
verdaderas causas de la aparición de las infracciones, y 
también por medio de la reinserción y la educación del 
infractor. 

Recordemos que la Constitución, en su artículo 25, señala 
que la represión de las acciones delictivas solo puede tener 
como finalidad la reinserción social del delincuente. Este 
principio de reinserción tiene que ser más contundente 
en el caso de las personas menores de edad y jóvenes, y 
requiere, por consiguiente, respuestas diferenciadas de las 
que reciben los adultos. Unas respuestas que, sin olvidar la 
exigencia de responsabilidad de los actos, impongan una 
sanción educativa adaptada a las necesidades del infractor, 
el cual, en muchas ocasiones, es víctima de situaciones que 
le han impedido crecer con normalidad, colocándoles en 
una situación de especial vulnerabilidad. 

Este Informe ahonda en el trabajo de reeducación y re-
inserción social de los centros de internamiento a favor 
de los chicos y chicas que han cometido un acto delictivo 
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grave y se encuentran privados de libertad por decisión judicial. Analizamos, por tanto, 
las acciones que se desarrollan en estos recursos públicos para ofrecer un contexto 
educativo favorecedor de la inserción social y familiar del menor. Ha sido nuestra 
intención, además, aumentar la visibilidad de los centros de internamiento cara a una 
sociedad que después ha de reintegrar a aquellas personas menores de edad que 
han estado privadas de libertad. 

La investigación llevada a cabo en este trabajo ha tenido su base en los datos obtenidos 
de un cuestionario de trabajo remitido a todos los centros de internamiento, en las 
visitas a los mismos, y en las conclusiones de las entrevistas mantenidas con chicos y 
chicas internos, con los profesionales, con Jueces y Fiscales de menores, así como con 
los profesionales de los equipos técnicos. 

El informe recoge las conclusiones y valoraciones deducidas de la investigación así 
como un conjunto de Recomendaciones y Sugerencias dirigidas a las distintas Adminis-
traciones. Por razones de espacio, sólo mencionaremos en este subepígrafe algunas 
de las resoluciones contenidas en el Informe:

A.  Hemos demandado la aprobación de un Plan de Justicia juvenil en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía así como la elaboración de una norma reglamentaria sobre 
organización, funcionamiento y características de los centros de internamiento.

B. Entendemos necesario que se suscriba un convenio de colaboración entre la 
Consejería de Justicia e Interior y la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
para optimizar la atención a menores con problemas de salud mental que cumplen 
o han cumplido una medida de internamiento. 

C. Las Administraciones educativa, social, sanitaria, y Administración local, de forma 
conjunta y coordinada, deben incrementar la labor preventiva para atajar el problema 
de la delincuencia juvenil. 
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D. Es necesario evaluar la demanda de plazas en centros de internamiento en Andalucía, 
estableciendo un Plan de actuación de distribución y reorganización. También hemos 
reiterado la necesidad de que la provincia de Huelva cuente con un centro de interna-
miento, al ser la única provincia de Andalucía que carece de estos recursos.

E. Proponemos que se retiren las concertinas existentes sobre el vallado exterior de 
algunos de estos recursos.

F. Consideramos conveniente reforzar la divulgación y conocimiento a la sociedad sobre 
los centros de internamiento para menores infractores.

G. Instamos a la Administración a promover convenios de colaboración con los 8 Colegios 
de Abogados de Andalucía para facilitar la comunicación de los letrados con sus 
defendidos, menores y jóvenes que cumplen medida de privación de libertad.

H. Sugerimos establecer una línea de ayudas económicas para aquellas familias con 
escasos recursos económicos que ven limitadas sus posibilidades de visitar al menor 
interno por encontrarse el centro alejado del domicilio familiar.

I. Consideramos necesario la puesta en funcionamiento programas específicos de 
integración del menor a la finalización de la medida de internamiento, especialmente 
dirigidos a menores que a la conclusión de la medida no pueden retornar al ámbito 
familiar o al sistema de protección.

J. Entendemos conveniente promover encuentros formativos y de intercambio de buenas 
prácticas y experiencias, de forma conjunta, entre todos los profesionales que trabajan 
con menores infractores (Jueces de Menores, Fiscales de Menores y profesionales de los 
Equipos Técnicos, profesionales de los centros de internamiento y letrados defensores).

Este Informe ha sido presentado al Parlamento de Andalucía en diciembre de 2014, 
estando pendiente de su debate ante la sociedad con la celebración de unas jornadas. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/informe-especial-atencion-a-menores-infractores-en-centros-de-internamiento-en-Andaluc%C3%ADa

